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Erika Valverde Gutierrez

De: administracion.finanzas <administracion.finanzas@nube.sep.gob.mx>
Enviado el: martes, 4 de julio de 2023 06:35 p. m.
Para: Erika Valverde Gutierrez
CC: Laura  López Gutiérrez
Asunto: RV: [Externo] NOTIFICACIÓN DE OFICIO 
Datos adjuntos: CONAMER.23.3493.pdf

Importancia: Alta

 

 

De: Erika Valverde Gutierrez <erika.valverde@conamer.gob.mx>  
Enviado el: martes, 4 de julio de 2023 04:36 p. m. 
Para: Oscar Flores Jiménez <oscar.floresj@nube.sep.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Isadora 
Fragoso Gayosso <isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Daniela de Jesús Reyes Gutiérrez 
<daniela.reyes@conamer.gob.mx>; Rafael Guillen Vilchis <rafael.guillen@conamer.gob.mx>; Marycruz 
Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>; administracion.finanzas 
<administracion.finanzas@nube.sep.gob.mx>; Dinorah Atlantida Ugalde Reza 
<dinorah.ugalde@nube.sep.gob.mx>; Laura López Gutiérrez <laura.lopez@nube.sep.gob.mx> 
Asunto: [Externo] NOTIFICACIÓN DE OFICIO  
 

Precaución: Este correo se originó desde fuera de la Institución. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que 
reconozca al remitente y tenga conocimiento que el contenido es seguro.  

 

LIC. ÓSCAR FLORES JIMÉNEZ 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
Secretaría de Educación Pública 

P r e s e n t e 
 
Por medio del presente se realiza la notificación del Dictamen Regulatorio sobre el 
Acuerdo número        por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 
de Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 2023, emitidas mediante diverso 
32/12/22, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2022.
 
Fecha de recepción: 26 de junio de 2023. 
 
Oficio de respuesta: CONAMER/23/3493 de fecha 3 de julio de 2023. 
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El presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del “Acuerdo por el 
que establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de 
correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus  SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaría de la 
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece 
las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la 
epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el 
virus SARS-CoV2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un 
medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido 
el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa. 
  
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

 

 

 


